
           Alberti, 6 de enero de 2026- 
VISTO  
            La necesidad de regularizar la situación de revista del agente municipal Sr. Pulero, Martín DNI 24.159.804, y;

CONSIDERANDO:

                                   Que, es facultad de este Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento a lo enunciado en el Visto del presente Decreto; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA.
ARTÍCULO 1º:   Pase a partir del 1 de enero de 2026 a Categoría 36 el agente municipal Sr. Pulero, Martín DNI 24.159.804 quien se desempeña como Secretario de Gobierno. --------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO Nº 2: Abónese al agente mencionado en el artículo 1º del presente Decreto la bonificación por Dedicación Exclusiva del 30%. --------------------------------
ARTÍCULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. ----
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N°024/2026.-












